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RECURSOS DE REVISIÓN:
00252/INFOEM/IP/RR/2019 Y ACUMULADOS


VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA PRESIDENTA ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA DEL TRECE DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 00252/INFOEM/IP/RR/2019 Y ACUMULADOS. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14 fracción XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez emite VOTO PARTICULAR respecto a la resolución dictada en los recursos de revisión 00252/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulados, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por la Comisionada Eva Abaid Yapur, que es del tenor siguiente:

En primer término debemos referir que se comparte el sentido en general de la resolución presentada por la Comisionada Ponente, no obstante se hará mención de un punto que en opinión de quien suscribe, se debió tomar en consideración al momento de resolver el recurso que nos ocupa. 

Para tal fin, es necesario atender las solicitudes del Recurrente que consisten en lo siguiente:


01715/UPVT/IP/2018
“Histórico de registros de asistencias de las personas que han ocupado y ocupan el cargo de secretarias de departamento y/o dirección o alguna otra similar.” [Sic]

01716/UPVT/IP/2018
“Histórico de registros de asistencias de las personas que han ocupado y ocupan el cargo de auxiliar administrativo y/o dirección o alguna otra similar.” [Sic]

01717/UPVT/IP/2018
“Histórico de registros de asistencias de las personas que han ocupado y ocupan el cargo de técnico contable y/o alguno similar.” [Sic]

01718/UPVT/IP/2018
“Histórico de registros de asistencias de las personas que han ocupado y ocupan el cargo de jefe de oficina y/o alguno similar.” [Sic]

Así las cosas podemos advertir como materia de la solicitud de información, que el Recurrente desea conocer el histórico de asistencias de las personas que han ocupado los siguientes cargos: 
· Secretarias de departamento y/o dirección.
· Auxiliar administrativo y/o dirección. 
· Jefe de oficina y/o similar. 

En este sentido, El Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes de información el quince de enero de los corrientes, adjuntando en todos los expedientes electrónicos lo siguiente: 
a)  “1715-1718UPVTIP2018.pdf”: Oficio 205BL14002/0100/2019, signado por la Jefa del Departamento de Recursos Humanos y Materiales y dirigido a la Jefa del Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación y Titular de la Unidad de Transparencia, manifiesta que la información requerida fue generada a partir del diecinueve de abril de dos mil diez contando con 1519 fojas que no encuentran digitalizadas, solicitando el pago respectivo por concepto de digitalización e informando el procedimiento exacto y detallado para la entrega de la información; de fecha catorce de enero de dos mil diecinueve. 
b) “UT_1715 a la 1718.pdf”: Oficio número 205BL16001/300/2019, signado por la titular de la unidad de transparencia y dirigido al ciudadano, manifiesta remitir oficios emitidos por los servidores públicos habilitados del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, así como por el Director de Administración y Finanzas; del quince de enero de dos mil diecinueve. 

A mayor abundamiento, es menester señalar que en los expedientes electrónicos correspondientes a las solicitudes de información 01716/UPVT/IP/2018, 01717/UPVT/IP/2018 y 01718/UPVT/IP/2018, El Sujeto Obligado también adjuntó lo siguiente: 
a) “sol saimex 1716 1718 daf.pdf”: Oficio UPVT 205BL14000/032/2018 signado por el Director de Administración y Finanzas y dirigido a la Jefa del Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación, manifiesta que después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, se encontraron 973 fojas relacionadas con las solicitudes de información formuladas por el ciudadano, información que resulta procedente de ser entregada previo pago por concepto de digitalización; de fecha quince de enero de los corrientes.


Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recurso de revisión en fecha veintiocho de enero del presente, señalando motivos de inconformidad, cuyo contenido literal es del tenor siguiente:
“No refieren las fojas de la solicitud, solo engloban 4 solicitudes queriendo imponer un pago, sin dar la información” [Sic]

Una vez sentado lo anterior, es menester resaltar que se comparte el sentido en general de la resolución presentada por la Comisionada Ponente. Ahora bien, la suscrita no comparte la postura adoptada por la Ponencia Resolutora en cuanto al Resolutivo SEGUNDO, mismo que dispone a la literalidad:
“SEGUNDO. Se MODIFICAN las respuestas otorgadas por EL SUJETO OBLIGADO a las solicitudes de información 01715/UPVT/IP/2018, 01716/UPVT/IP/2018, 01717/UPVT/IP/2018 y 01718/UPVT/IP/2018 y se ordena haga entrega al RECURRENTE, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en versión pública de ser procedente, vía EL SAIMEX, en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución, de los documentos donde conste lo siguiente:
“El registro de asistencias del personal con los puestos de: secretaria, auxiliar administrativo, técnico contable y jefe de oficina o similares, por el periodo que comprende del 11 de septiembre de 2006 al 19 de abril de 2010.
Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia, con motivo de la versión pública.
Si derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable se advierte que la información fue generada por EL SUJETO OBLIGADO, pero no obra en sus archivos, deberá de emitir el Acuerdo de Inexistencia de la Información, en términos de los artículos 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
De no localizar la información por no haberse generado un registro de asistencias del personal con los puestos de: secretaria, auxiliar administrativo, técnico contable y jefe de oficina o similares, por el periodo aducido, deberá hacerlo del conocimiento del particular.”

Bajo estas líneas argumentativas, es requisito de toda resolución la congruencia entre los considerandos y los puntos resolutivos en tanto que ésta constituye una unidad y los razonamientos contenidos en los primeros son elementos fundamentales para determinar el alcance preciso de la decisión.

En este tenor, la suscrita no comparte la postura adoptada por la Comisionada Ponente, si bien es cierto que la Ponencia Resolutora advierte en estudio la procedencia del cobro por concepto de digitalización,  lo cierto también es que las consideraciones expuestas deben de reflejarse en los puntos resolutivos, salvaguardando el principio de certeza previsto en el artículo 9 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y es en ese sentido como he de emitir el presente voto particular. 




Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en los recursos de revisión 00252/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulados  en fecha trece de marzo de dos mil diecinueve.
OSAM/JCMA 
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